
  

 

RESOLUCIÓN No.                  DE 2018 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

“Por la cual se modifica el artículo 2.1.9.4 del Capítulo 1 del Título II  
de la Resolución CRC 5050 de 2016” 

 
 
 

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES 

 
 
En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley 1341 de 2009, y  

 
 

CONSIDERANDO 

 
 
Que conforme al artículo 334 de la Constitución, corresponde al Estado ejercer, por mandato de 
la ley, la intervención económica, para asegurar la racionalización, la distribución equitativa de 
las oportunidades y los beneficios del desarrollo, entre otros cometidos relacionados con la 
prestación de los servicios públicos. 
 
Que el artículo 365 de la Constitución Política establece que el Estado mantendrá la regulación, 
control y vigilancia de los servicios públicos, en procura de garantizar el mejoramiento continuo 
en la prestación de dichos servicios y la satisfacción del interés social. 
 
Que de acuerdo con el principio de uso eficiente de la infraestructura y de los recursos escasos, 
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1341 de 2009, es deber del Estado fomentar el despliegue y 
uso eficiente de la infraestructura para la provisión de redes de telecomunicaciones y los servicios 
que sobre ellas se puedan prestar.  
 
Que la regulación es un instrumento de intervención del Estado en el sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC), y debe atender las dimensiones social y económica de 
las mismas, debiendo para el efecto velar por la libre competencia y la protección de los usuarios, 
por lo que debe orientarse a la satisfacción de sus derechos e intereses. 
 
Que corresponde a la Comisión de Regulación de Comunicaciones –CRC- expedir la regulación 
que maximice el bienestar social de los usuarios de los servicios de comunicaciones, así como 
expedir el régimen jurídico de protección aplicable a los mismos1. 
 
Que bajo el contexto de la Sociedad de la Información, y atendiendo a dichas facultades, fue 
expedida la Resolución CRC 5111 de 2017, “Por la cual se establece el Régimen de Protección de 
los Derechos de los Usuarios de los Servicios de Comunicaciones, se modifica el capítulo 1 del 
Título II de la Resolución CRC 5050 de 2016 y se dictan otras disposiciones”, la cual entró en 
vigencia el 1 de enero de 2018. 
 
Que el numeral 2.1.3.1.8 del artículo 2.1.3.1 del Capítulo 1 del Título II de la Resolución CRC 
5050 de 2016, consagra que “En los contratos de prestación de servicios móviles no se pueden 
pactar cláusulas de permanencia mínima”. 
 

 
1 Ley 1341 de 2009, numeral 1 del artículo 22 y artículo 53. 
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Que el artículo 2.1.9.4 del Capítulo 1 del Título II de la Resolución CRC 5050 de 2016, dispone 
que “En ningún caso el operador puede condicionar la celebración del contrato de prestación de 
servicios a la venta de equipos terminales móviles”. 
 
Que la CRC ha evidenciado, como resultado del monitoreo permanente que adelanta respecto de 
la evolución en la masificación, penetración y uso de los servicios móviles, un relativo atraso del 
servicio de Internet móvil, íntimamente ligado al servicio de voz móvil, en comparación con países 
desarrollados a nivel mundial, y un estancamiento en el crecimiento de dicho servicio en los dos 
últimos años, lo que limita la adopción de nuevas tecnologías e impide acortar la brecha digital. 
 
Que haciendo uso de la metodología de Análisis de Impacto Normativo (AIN), y bajo el ámbito 
de las competencias otorgadas a la CRC se delimitó el alcance y los objetivos de la intervención 
regulatoria, para luego determinar alternativas que pueden ser adelantadas, ponderando y 
evaluando las mismas de acuerdo con los objetivos planteados.  
 
Que delimitado el alcance del presente proyecto regulatorio, se definió como objetivo general, la 
identificación e implementación de alternativas respecto de las condiciones regulatorias de 
comercialización de equipos terminales móviles, para promover la masificación del acceso a 
internet móvil de banda ancha. 
 
Que los equipos terminales móviles que permiten conectividad 4G efectivamente aprovechan las 
ventajas que ofrece la red de dicha tecnología dispuesta por los proveedores, la cual provee más 
capacidad de datos para acceso a contenidos y más conexiones, comparado con las generaciones 
de tecnologías anteriores, por tanto, es necesario promover y mejorar la asequibilidad a este tipo 
de equipos por parte de los usuarios de servicios de comunicaciones móviles. 
 
Que posterior aplicación del AIN se evidenció como la alternativa denominada “Permitir 
condicionamientos de entrada solo para la comercialización de equipos terminales móviles 4G”, 
resulta ser la que más beneficios presenta, atendiendo al cumplimiento de los objetivos 
planteados con ocasión del presente proyecto regulatorio. 
 
Que lo dispuesto en el presente acto administrativo, de ninguna manera modifica la prohibición 
dispuesta en el artículo 2.1.3.1 del Capítulo 1 del Título II de la Resolución CRC 5050 de 2016, 
según la cual no se pueden pactar cláusulas de permanencia mínima en los contratos de servicios 
móviles de comunicaciones.  
 
Que atendiendo a lo anterior, la posibilidad de condicionar la adquisición de equipos terminales 
móviles 4G y el otorgamiento de promociones u ofertas respecto de los mismos, a la celebración 
de un contrato de prestación de servicios, de ninguna manera implica que los proveedores de 
redes y servicios de telecomunicaciones móviles, puedan unificar los contratos de adquisición del 
equipo y de prestación de prestación de servicios móviles, así como tampoco puedan establecer 
periodo alguno de permanencia mínima en el contrato de prestación de servicios. 
 
Que con ocasión del presente proyecto regulatorio fueron celebradas mesas de trabajo con 
distintos agentes, tales como proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones móviles, 
grandes superficies comercializadoras de equipos terminales móviles, fabricantes de equipos 
terminales móviles y la Superintendencia de Industria y Comercio. 
 
Que esta Comisión, en atención a lo previsto en el artículo 2.2.13.3.2 del Decreto 1078 de 2015, 
publicó el 27 de marzo de 2018 el proyecto regulatorio “Condicionamientos de entrada en la 
comercialización de equipos terminales móviles”, junto con su respectivo documento soporte, 
frente a lo cual se recibieron comentarios hasta el 12 de abril de 2018. 
 
Que a efectos de surtir el trámite de abogacía de la competencia ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio, la CRC mediante radicado No. XX del XX de XX de 2018 remitió a dicha 
Entidad el contenido de la propuesta regulatoria, su respectivo documento soporte, el 
cuestionario al que hace referencia la Resolución No. 44649 y los comentarios recibidos de los 
agentes interesados. Frente a lo anterior, la Delegatura para la Protección de la Competencia 
manifestó que: “XXX” 
 
Que una vez atendidas las observaciones recibidas durante todo el proceso de discusión del 
presente proyecto, se elaboró el documento que contiene las razones por las cuales se aceptan 
o rechazan los planteamientos expuestos, el cual fue puesto a consideración del Comité de 
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Comisionados de la Entidad y fue aprobado mediante Acta No. XX del XX de XX de 2018, y 
posteriormente presentado y aprobado por los miembros de la Sesión de Comisión el XX de XX 
de 2018, según consta en el Acta No. XX. 
 
En virtud de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO 1. Modificar el artículo 2.1.9.4. del Capítulo 1 del Título II de la Resolución CRC 5050 
de 2016, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“VENTA DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES. En caso que el usuario decida adquirir su 
equipo con el operador, este podrá financiar o diferir su pago, para lo cual celebrará un 
contrato independiente al de prestación del servicio. 
 
En ningún caso el operador puede condicionar la celebración del contrato de prestación de 
servicios a la venta de equipos terminales móviles, salvo que se trate de equipos que 
cuenten con tecnología 4G o alguna superior; sin embargo, estos condicionamientos no 
pueden de ninguna manera limitar la libre elección del usuario”. 

 
ARTÍCULO 2. VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario oficial, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los  
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

XXX 
Presidente 

GERMÁN DARIO ARIAS PIMIENTA 
Director Ejecutivo 

 

 

C.C. XX/XX/2018 Acta XX 
S.C. XX/XX/2018 Acta XX 
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